
 

 

 

AG-2010-RES-16 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
Asunto:  Proyecto de Acuerdo de cooperación entre INTERPOL y el Centro Regional sobre 

armas ligeras en la región de los Grandes Lagos, el Cuerno de África y los países 
fronterizos (RECSA)  

 
 

La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 79a reunión, celebrada en Doha 
(Qatar) del 8 al 11 de noviembre de 2010, 
 

TENIENDO PRESENTE el artículo 41 del Estatuto de INTERPOL, 
 
CONSIDERANDO que ya que los países miembros en los que trabaja el Centro 

Regional sobre armas ligeras en la región de los Grandes Lagos, el Cuerno de África y los 
países fronterizos (RECSA, por sus siglas en inglés) están situados en las zonas oriental, 
austral y central de África, el reforzamiento de la cooperación con esta organización, además 
de ser beneficioso para todo el continente, ayudará a coordinar las actuaciones en materia de 
lucha contra la proliferación y el tráfico ilícito de armas ligeras y de pequeño calibre, 
 

RECONOCIENDO la labor de INTERPOL en la mejora de la capacitación de los 
servicios policiales de los países miembros para tratar eficazmente el problema de la 
proliferación de armas ligeras y de pequeño calibre, así como la actual cooperación entre 
ambas organizaciones,   
 
 CONSCIENTE de la necesidad de que INTERPOL colabore con las comunidades 
económicas regionales y con otras organizaciones intergubernamentales de la región que 
trabajan en el ámbito de las armas ligeras y de pequeño calibre en el continente africano,  
 

HABIENDO EXAMINADO el informe AG-2010-RAP-11 en el que se presenta un 
proyecto de Acuerdo de cooperación entre la Organización Internacional de Policía Criminal– 
INTERPOL y el Centro Regional sobre armas ligeras en la región de los Grandes Lagos, el 
Cuerno de África y los países fronterizos (RECSA), 
 
 CONSIDERANDO que el proyecto de Acuerdo de cooperación que figura en el  
anexo 1 del informe AG-2010-RAP-11 es conforme a los intereses y las normas de la 
Organización,  
 
 APRUEBA el proyecto de Acuerdo de cooperación presentado en el anexo 1 del 
informe AG-2010-RAP-11; 

 
 AUTORIZA al Secretario General a firmar dicho Acuerdo.  
 

Aprobada 
 


